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Preparar áreas e instalaciones auxiliares de logística en la industria química 
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 Publicación  RD 143/2011 
 
 
Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Mantener los equipos, máquinas, vehículos, instalaciones, y área de trabajo del sector 
químico a punto y en condiciones de orden y limpieza para el movimiento y entrega de 
productos químicos. 

 

IC1.1 Las máquinas, vehículos o instalaciones quedan en las condiciones requeridas para la 
ejecución de los trabajos de mantenimiento, tras realizarse el secuenciado de operaciones 
establecido. 

IC1.2 En todo momento de la ejecución de trabajos, se comprueba que las condiciones requeridas 
se mantienen según lo establecido en los procedimientos y permisos de trabajo que afectan 
a los mismos. 

IC1.3 En todo momento se comprueba que el personal ejecutante sigue las instrucciones recibidas, 
los procedimientos de trabajo establecidos y las medidas de seguridad propias del oficio, del 
procedimiento o requeridas por los permisos de trabajo. 

IC1.4 Finalizados los trabajos de intervención se acondiciona y se comprueba el funcionamiento de 
la máquina y, se da la conformidad cuando la comprobación es positiva. 

IC1.5 Al finalizar los trabajos desarrollados se limpia o colabora, para que el área de trabajo quede 
libre de posibles derrames de productos químicos y materiales residuales. 
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IC1.6 Los elementos auxiliares (recipientes de muestras, equipos contra incendios, elementos de 

protección, herramientas y útiles, mangueras y otros), se mantienen en orden y utilizables 
en los lugares destinados a tales fines. 

IC1.7 Las anomalías de funcionamiento de los equipos, máquinas, vehículos o instalaciones, se 
registran e informan al responsable, para establecer sus necesidades de mantenimiento. 

 

EC2 Realizar trabajos sencillos de mantenimiento de primer nivel en áreas de actividad química 
que no requieran especialización, a fín de reducir las necesidades del mismo. 

 

IC2.1 Los equipos y elementos del área asignada se comprueba están en las condiciones idóneas 
de operación, por medio de operaciones previstas en las fichas o programas de 
mantenimiento de los mismos, tales como engrase de equipos. 

IC2.2 Las operaciones de mantenimiento sencillo asignadas, tales como limpieza periódica de 
filtros, cambio de discos ciegos, apretado de sellos y cierres, se realizan correctamente y 
siempre que se requieren. 

IC2.3 Las operaciones de mantenimiento realizadas se registran y comunican adecuadamente con 
el soporte establecido. 

IC2.4 Las operaciones de mantenimiento se realizan siguiendo los procedimientos de trabajo 
establecidos o propios del oficio. 

 

EC3 Poner a punto las instalaciones y equipos para las operaciones logísticas propias de la 
industria química y relacionada, para su funcionamiento regular. 

 

IC3.1 Los planos, diagramas, y esquemas que tratan de las instalaciones y equipos se leen e 
interpretan con exactitud y precisión. 

IC3.2 Los aparatos e instrumentos de medida se mantienen adecuadamente y se calibran con la 
frecuencia requerida según instrucciones de trabajo. 

IC3.3 El programa de las operaciones de movimiento de productos químicos, secuencias de 
alimentación a máquinas de envasado, cargas o descargas, almacenamiento, apilado, y otras, 
se interpreta con el máximo de cuidado y se deducen y realizan los preparativos 
correspondientes. 

IC3.4 Los procedimientos de operación, intervención y acondicionamiento, así como los principios 
de funcionamiento de las máquinas del área de actividad química, están revisados y descritos 
de forma precisa. 

IC3.5 Las máquinas, vehículos, equipos e instalaciones, se someten a los ajustes necesarios 
siguiendo las instrucciones y secuencia establecida. 
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IC3.6 Los equipos y elementos del área asignada se mantienen en las condiciones óptimas de 

operación, según procedimientos. 

 

EC4 Operar en instalaciones auxiliares de producción y distribución de energía del sector 
químico y relacionados, para el movimiento y entrega de productos químicos, realizando 
tareas propias de las mismas. 

 

IC4.1 Los sistemas de suministro se mantienen en las condiciones para proporcionar la energía o 
servicio auxiliar conforme a especificación de suministro, exigencias de la planta y seguridad 
del área. 

IC4.2 Las operaciones periódicas o discontinuas se realizan según programa establecido en los 
soportes previstos al efecto. 

IC4.3 El plan de suministro o de servicio se cumple según lo establecido en los manuales de 
operación, anticipándose convenientemente a las necesidades de producción. 

IC4.4 Los equipos de suministro (aire, vapor, vacío, energía eléctrica, frío, otros) se controlan en 
todo momento, realizándose las operaciones necesarias para mantener las variables en los 
valores o rangos establecidos. 

IC4.5 Las situaciones imprevistas en el proceso de producción y de distribución de energía y de 
servicios auxiliares se comunican y, en su caso, se toman las medidas correctoras autorizadas. 

IC4.6 Las operaciones de suministro se sincronizan con las de la planta suministrada para garantizar 
las necesidades de producción y evitar paradas innecesarias. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Sistemas de suministro de aire, agua u otros fluidos conforme a los requerimientos del área a preparar 
Equipos de limpieza y acondicionamiento Herramientas de mantenimiento, utillaje y máquinas 
herramienta Registros y soportes administrativos. 
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Información utilizada o generada 
Manuales de filtros, bombas y generadores eléctricos. Sistemas de tratamiento de aguas residuales, 
análisis de aguas, análisis de combustibles, y otros. Procedimientos de operación, puesta en marcha, 
parada y operaciones críticas. Diagramas de tuberías e instrumentación, planos o esquemas de las 
máquinas y equipos. Manuales y normas de seguridad; manuales, normas y procedimientos de calidad, 
ensayo y análisis; manuales, normas y procedimientos de medio ambiente. Plan de actuación en caso de 
emergencia. Recomendaciones e instrucciones de uso de equipos de protección individual; ficha de 
riesgos del puesto de trabajo. Convenio colectivo aplicable. Impresos y formularios establecidos. 
Manuales de uso de consolas o terminales informáticos. Fichas de seguridad de materiales, productos y 
materias primas. Planos de las instalaciones. 


